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Vencido el término concedido mediante auto notificado por estados el 

15 de septiembre de esta anualidad y en atención a que, de las 

consideraciones allegadas por las partes respecto del avalúo del 

inmueble objeto de demanda, ambos coinciden en indicar que no es 

posible determinar el valor comercial del mismo, máxime que la 

subsecretaría de Gestión de Rentas del Municipio de Itagui estableció en 

su respuesta que el avalúo catastral requerido es de $341.146.852 y, en el 

dictamen pericial aportado por el demandante se indicó por el mismo 

concepto un valor de $316.537.663; por lo que solicitan de acuerdo con 

la información que reposa en el plenario que el despacho determine el 

valor correspondiente o, en su defecto designe de la lista de auxiliares de 

la justicia un perito que así lo establezca, a fin de poder avanzar con el 

trámite correspondiente. 

 

Así las cosas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del 

C.G.P., y numeral 2° del artículo 48 ibídem, atendiendo que se hace 

necesario tener certeza del valor del inmueble para la diligencia de 

remate, se decretará de oficio prueba pericial para lo cual se designará 

un avaluador de la lista de auxiliares de la justicia conformada por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi mediante Resolución 639 del 7 de 

julio de 2020, proferida por la Dirección General del instituto mencionado, 

con la advertencia de que, los gastos y honorarios generados de la 

experticia estarán a cargo de ambas partes.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 



RADICADO 2019-00302 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 2 

PRIMERO: DECRETAR de oficio prueba pericial, para lo cual se designa de 

la lista de auxiliares de la justicia del IGAC a CARLOS ALBERTO RENDÓN 

PULGARIN, en calidad de avaluador de inmuebles urbanos, rurales y 

especiales, quien se puede localizar a través del correo electrónico 

crendon60@hotmail.com y número de celular: 311-3136951. 

 

SEGUNDO: Por la secretaría del Despacho, líbrese el comunicado 

respectivo al auxiliar designado, con la advertencia de la obligatoriedad 

de su aceptación en los términos del artículo 49 del C.G.P. y, artículo 3 de 

la Resolución 639 del 7 de julio de 2020 expedida por el IGAC. 

 

TERCERO: Se advierte a las partes que los costos en que incurra el 

profesional designado para la ejecución de la tarea de acuerdo al 

informe presentado en su oportunidad ante este juzgado, serán cubiertos 

por ambas partes.   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 48 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 20 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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